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sintéticas mezcladas con algodón y la exportación de pantalo
ne~ y chfíquetas tipo evaqUero-.

Esta Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIrección Genera.l de Exportación, ha resuelto: .

Príinero.-8e autorizc:. el réJrlmen de tráfico de perlecc1ona
miento activo a la firma .Cont8cciones Clairval. S. A._, con do
micilIo en avenida Cal'10l de Haya, 80, Málaga, y número de
ideoUflcac1ón fiscal 29OO108S.

Segundo.-Las merca.ncfas a ImpOrtar son:

1· . Tejidos de algodón 100 por 100. llanos o cruzados, te·
:Oidos en pieza, con un gramajesuperior a 200 gramos por
metro cuadrados y un ancho de -150 centímetros (posición 88
tadí.stica 55.09.59.l)

2. Tejidos de fibras textiles sintéticas, que contengan me
nos del 85 por 100 en peso de dlchaa fibras, mezcladas única
me'JtE:, CQ.l algodón, teñidos para forros (P. E. 56.07.35).

Tercero -Los prOductos a exportar son:

l. P3.I'talones tlpo .vaquero.. , confecCIOnados con tejido 100
po! 100 dr algodón (p E. 61 01 76).

li.. C¡'aquetas tipo .vaquero.. lDENINJ, confeccionadas con
tejlc.;o de algodón 100 por 100 (P. E. 61.01.~7L

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

a) P'11· cada 100 kilogramos de los tejidos de importación
realmente contenidos en la;,; prendas a exportar se datarán en
la tUentd de admisión temporal o se podrán importar con fran
quietE' arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
segun el sistema a que se acoja el interesado, 117 kilogramos
con 640 gramos de tejido de las mismas naturaleza y carac
terística.,.

l'!J Dentro de" esta cantidad se consideran subproductos el
15 por 100 de la mercancia importada. Estos subproductos adeu
dalán 1()jO derechos que les corresponda, de acuerdo con las
nOlwas de valoración vigentes, por la P. E. 63.02.15 si proce·
den del tejido de algodón o 63.02.19.3 si procBden del tejido para
fon·os.

El interesado queda obligado a declarar en la documents+
ción aduc·nera de exporttción y correspondiente hora de detalle,
y r.or cada producto exportado, el porcentaje en peso de los
tejidos realmente contenidos. así como su composición, grama+
je, caracteristicas y demás parámetros que influyan en su pre·
cio y que los distingan de otros similares,- Bt fin de que la
AdL ana. habida cuenta de tal declaración y de las oomproba
ciones qut> estim~ conveniente realizar. pueda autorizar el Ji.
bra~Tlientc: de la correspondiente hoja de detalle.

Quint... -Se otorga esta autorización hasta el 30 de lunio de
1984, a pflrtir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estada.. , debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la \:.Irórn ga oon tres meSes de antelación a su caducidad y
adjuntar la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Scxto.- 1.<Is paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaclOnes
cOIT'~rciale~ normales. Los países de destino de las exporta
cio""e¡; serAn aquellos con los que España mantiene asimismo re
iacion(.s comerciales normales o su moneda de pago sea con+
vertIble pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
est'.nla oportunJ. autorizar exportaciones a los demAs países.

las exrortaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
réi;imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con+
díc.ones Que las destinaias al extranjero.

SeptilJ'c..-El plazo para la transformación y exportación en
el sistemél de admisión temporal no podrá ser superior a dos
añ.>b. si bien para optar por primera veza este sistema habrAn
de (,UmpJlrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orcen ni'nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
vielY1bre df' 1975 Y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo parR solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportacidlles respectivas, según lo estable
cid!: en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi·
dellria d"'; Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arPr.celana-en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o e-n parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devóluclón de derechos el plazo dentro del
cual ha df" realizarse la transformación o incorporación 'J ex·
por,ación de las mercancías seré. de cinco meses.

Octavo-La opción del sistema & elegir se hará en el mo+
mento d 1 la presentación de la correspondiente declaración o
UC>'lLcia d" importación, en la admisión temporal, y en el mo·
mel'\t.o d'! solicitar la correspondiente licencia de exportación,

en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
las corree:j::ondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de Importación como de la licencia de exportación. que el titu
lar 5" acoge al régimen de tráfico de perfecx::ionamlento activo

r. el sistfma elegido, mencionando la disposición por la que se
e otorgó el mismo.

NovenC'.-Las mercancías impOrtadas en régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fisca 1 de compro
bación.

Dlez.-En el .istema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolucióp. de derechos las exportaciones que se hayan
efe..-:tuado desde 'el 1 de julio de 1982 hasta la aludida fecha de
pUl Hc&ción en el .Boletln Oficial del Estado.. , podrán acogerse
también a loa beneficios ootteapondientes, siempre que se ha
ya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámlte su resolución. Para e'w exportaciones los plazos selia
lad04 en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta. Orden en el .Boletín Oficial del
EsJ,ado.

tlnce.-Esta autorización 8e regirá en todo QqueIlo relativo
a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presentf> Orden ministerial por la normativa que se deriva
d~ las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 {.Boletín Oficial del Estado.. núme·
ro leS]

- Orden de la PresideJlcia del Gobierno de 20 de noviembre
de J975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282).

-~ ÚJ'rIen del Minist~rio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boietin Oficial del Estado.. número 53).

- Orc;en del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Bo,eUn Oficial del Estado.. número 53J.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
tna.!"zc. d'1 1976 {.Boletín Oficial del Estado_ número 77J.

Doce.-La Dirección Cereral de Aduanas y la Dir€cción Ge
nend de Exportación. dentro de SUs respectivas competencias.
adl1ptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desf-nvolvimiento de la presente autorización.

.Lo qUE" comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
~JOS guarde a V. l. muchos años.
Madriil, 23 de noviembre de 1983.";""P. D .. el Director general

de Exportadón, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que
8e autoriza a la finna .Metalerios Finas Federico
Ferrer, S. A ..., el r4fgimen de tntfico de perfeccio-
namiento acttvo, para la importación de cinta de
aluminio, :Y la exportación de cápsulas de aluminio
para tapones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eJ~
ciierte promovido por la. Empresa .MetaJerias Fm8S FederiCO
Ferrer. S. A .... solicitando el régimen de tráfico de pe~ecciona- .
miel,to activo para la importación de cinta de alumInio, y la
eXt.-OItaclón de cápsulas de aluminio para tapones,

Efta Ministerio de acuerdo a lo informado 'J ¡¡ropuesto por
la Clrecc!ón General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecclOna
- miAJ.to activo a la firma .Metalerías Finas Federico Ferrer, So

ciedad Anónima.. , con domicilio en pasaje Sagrada FamUla, 6.
BadulonR (Barcelona), y NIF A-QB275323.

Seguncio.-Las mercancías a importar son:

l. Cinta de alumio aleRdo, presentada en rollos de 300.
400 Ó 500 miI1metros de anchura. calidad .Peraluman 845-. com
pCki: ióo: 99,85 por 100 Al, 0,08 por 100 máximo Si, 0,08 por
100 máximo Fe. 0,03 por lOO máximo Mn. 0.30/0,60 J:lOl· lO?
máximo Mg. O,OS por 100 máximo Zn, 0,02 por 100 máximo T.l.
temple 1/4 duro (H·22), a 3/4 duro (H-26J, calidad para anodl
za,jén E(; 430, de la P. E. 76.03,55.

1.1 De 0,30, 0.32, 0,25 Y 0,39 milímetros de espesor
1.2 De 0,40, 0.42. 0,50 Y 0,60 miJimetros de espesor.

2; Cinta de aluminiO aleado presentada en rollos de 300
400 t 500 milímetros de anchura, calidad .Aleación 277.. , compo
siCIón: 9a 85 por 100 Al, 0.04/0,08 por 100 Si, 0.05/007 por 100
Fe. 0,03/0,06 por 100 Cu. 0,03 PQr lOO Mn, 0.65iO,85 por 100 Mg.
O03 por 100 máximo Zn O02 por 100 mAximo Ti. temple 1/4
du:;o (H 22) a 3/4 duro (H-'26). calidad para anoc:lización EGS,
sUfPrfi"-::lf::: 440, de la P. E. 76.03.55.

2,1 DfI 0,30, 0.35 Y 0,39 miUmetros de espeSor.
·2.2 De 0.40, 0.42. 0,50 Y O.flD miUmetros de espesor.

Tercero-Los productos a exportar son:

Cápsu las de aluminio para tapones. usados en cosméti.c~ Y
far'lJacia de djferentes tipos, modelqs 'J formatos, de la pOSlclón
est.Holsti..d. 76.16.99.6.

Cuarto.-A efectos contables 8e establece lo Siguiente:

a I Por cada lOO kilogramos de producto exportado, se da
tarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con
fra,llquic:i arancelaria, o se devolverln los derechos arancela-
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Cambios
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Mercado de' Divisas

Cambios oficiales del dta 15 de diciembre de 1983

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

159,148
127,533

18,859
226 451
179,121
72,156

283,357
57,7'n

9,:>21
51,444
HI L:58
15,938
20.445
27,091

819.294
120 384
68,041

V"ndedor

--- .-.--:.--=

Comprador

158,788
127,085
18,805

• 225,304
178,080
7l.8:~

282,214
57,492

9,494
51,245
19,500
15,886
20.373
26,984

814,924
119.930

67,742

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertibles

1 dólar USA
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franoo suIzo

lo;j rmncos belgas
J ¡ilarCO alemán

100 l¡ras italianas .
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa ...
1 corona noruega
1 marco finlandés " "

lOO chelines austriacos .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

33019

33020 ORDEN de 21 de noviembre de 1983 por la que sa
concede el sello INCE para' yesos, escayolas, ,us
prefabricados v productos afines: paneles de yeso
o escayola de paramento liso para tablques.

lImos. SIY;ls.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de
diciembre de 19n, por la qUe se crea el sello lNCE y la re~

soluci6n de 15 de juni(l de 1983 de la Dirección General de
ArqUitectura y Vivienda. por la Clue S8 aprueban las disposi
ciones reguladoras del sello lNCE para yesos, escayolas sus
prefabrkados y productos afines,

Este Ministerio, a propuesta de la Dlrección General de Ar
quitectura y Vivienda, preVio informe favorable d~l Instituto
Nacional para la Calida.d de la Edificación, ha- tenido a bien
disponer:

Articulo único.-Se concede el sello INCE para yesos, esca
yolas, sus prefabrtcados y productos afines: Paneles de yeso o
escayola de parámetro liso para tabiques, al panel de yeso
aligerado de 600 por 400 por 60 milímetros fabrtcado por _Se
r6n Yesos y Escayolas, S. L.• {SERONYEl, en su fábrica de
Serón (AlmerlaL

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiEmto y efectos,
Madrid, 21 de noviembre de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario, Director general de Arquitectura y
Vivienda y Director~Gerente del Instituto Nacional para 1.
Calidad de la Edificaclón UNCE),

Circular de la Direoción General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 {.Boletin Oficial del Estado- número 77},

Doce.-L& Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
nej'al de Exportaci6n. dentro de sus respectivas competencia!,
adoptarár. las medidasa decuadas para la correcta aplicación
y ~,eM!nvolvimiento de la presente autorización.

Trece.-El tráfico de perfeccionamiento activo que se autori
za por la presente Orden se considera continuación del que. te
nta la ftrma ..Metalertas Finas Federico Ferrer, S. A.• , según
Ord~n d3 26 de abril de 1979 ( ..BoleUnOficial del Estade> de
23 d" mayo), a efectos de la mención que en las licencias de
exp':lrtac!6n y correspondientes hojas de detalle, se haya hecho
del CItadO régimen, ya caducado, o de la solicitud de su pró~

rrogl:t..

L.l que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrtc1 23 de noviembre de 19a3.-P. D., el Director general

de Fxportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmn. Sr. Director general de ExportaciOn.

ríos segun el sistema Po que S9 a001an loa interesados. de 190,73
kil'lgran,os de la correspondiente materia prima.

b) Como porcentaje total de pérdidas, el del 7,57 por 100
en concppto exclusivo de subproductos. adeudables por la post.
dón estflctístlca 7601.33.

rl El interesado queda obligado & declarar. 'en la documen.
tac-,órJ 8/;I:8.Der& de exportación y por cada tipo, modelo o forma...
to de cápsula exportada, la concreta clase de mercancia real.
mentE' utiiizada, es decir. 1& calidad de aluminio aleado y si el
espf'~or e!"tá comprendido entre 0,30 y 0,39 milímetros o entre
0,40 ~ 0,50 milimetros, a fin. de que la Aduana, en base a dicha
del. arad6n y tras las comprobaciones que estime conveniente
realizar pueda autorizar el libramiento de la correspondIente
hola de dE'tal1e, en la que expresará 51 la mercancía utilizada
es la numero 1.1, 1.2, 2.1 ó 2.2.

"V L·)"": m6dulos contables antes consignados s610 serán vá-
Iid% ha"ta el 30 de juaio de 1984. Por ello, al finalizar cada
anJ natural y antes del.último dla del mes de enero siguiente,
el ir.ler'J<:ado queda obligado a presentar ante la Direcci6n Ge
nera! d'" Exportación, un estudio completo, por tipos, modelos
y tOTmat..c·s, de las exportaciones -efectivamente realizadas en el
añ·) prect·dente, a fin de que, con base, a dicho estudio y pre
vi.-t pre ..... ptiva propuesta de la Direcclón General de Aduanas
e 'u.pUoJS10S Especiales, se fije por la oportuna disposición los
módulos contables para el siguiente periodo.

Quintc..-Se otorga esta autorización por un rerlodo de un
añ) a partir de la fecha de su publicacfón en e _BoleUn Ofi
cial del Esta-do•. Debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres me,c;es de antelación a su caducidad y ad,.
jU(l ullldo la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Cumt'rcío de 24 de febrero de 1976. .

Sexto -Los países de origen de la mercancía a importar
serar1 t()(~OS aquellos con los que España mantiene relaciones
correrciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes ~erát~ aquellos con los que España manUene asimismo rela
ciones cQrr..erciales normales o su moneda de pago sea converti
ble pudendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situa.da.. fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
rég.men de tráfico de perfecetonamiento aCtivo, en análogas
cQI)(',cio¡ es que las destinadas al extranjero.

Séptirro.-El plazo para la transformación y exportación en
el sl~tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
año.<:, si bIen para optar por primera vez a este sistema habrán
de rumpljrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema: de reposición con franquicia arancelaria el
plazl') par1t solicitar las importaciones será de un año a partir
de la ferha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
.ciad el Cobierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidadecJ de mercancías a importar con franquicia
ardr:'celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las J'oxpn"raciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o "'n parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cua~ ha de rea1izarse 1& transformación o incorporaci6n y
expr·rtaci6n de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opcIón del sistema a elegir' se haré. en· el mo
mel~tc dH la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento d"l sol1ctta:r la correspondiente' licencia de exportación,
en lo.:. otrOs dos sistemas. En todo caso, deberlln indicarse en las
cOn'pspondlentes casillas, tanto de la declaración o licencia de
imr;crtJl.ción como de la licencia de exportación, que el titular
se .s.rog"l al régimen de trtú'ico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorp-ó l'!l mismo.

NovenQ.-Las mercancfas importadas en régimen de trá.flco
de peorferdonamiento activo, asi como los productos terminados
P'\portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efeuuadr desde. el 23 de mayo de 1983 hasta la aludida fecha de
pU"'lcación E'n el ..Boletín Ofldal del Estado., podrán acogerse
ta1l1bIén a los benefietos correspondientes, siempre que se hayan
hecrc constar en la ltcencta de exportación y en la restante
dO~lme"tac1ón aduanera de despacho la referencia de estar
en. trámite sU resolución. Para· estas exportaciones los plazos
Sen6.ladO"; en ·el articulo anterior comenzarán a contarse desde
la fecha de publicad6n de esta Orden en el ..Boletín Oficial del
Es to do. •

Onc"A.-E<;ta autorización Se regirá, en todo aquello relativo
a Lráfko de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la p.-eser, te Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de lB!> siguientes disposidone8:

Dsere! o 1492/1975 (.Boletfn Oficial del Estado. numero 165).
Orden de 1a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.. Eoletín Oficial del Estado. número 282).
Old.;¡n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{.B:'letfn Oficial del Estado- número 53},
Orde., del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.&letln Oficial del Estado. número 53).


